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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la 

cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

DANIELA ESPINOSA GALÉ 

SECRETARIA 

Soledad, Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante solicita se libre 

mandamiento de pago por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000), cifra 

que además esta contenida en el titulo valor, no obstante, de las circunstancias fácticas 

narradas se aprecia lo siguiente: 

 

 
 

 Por lo anterior, se hace necesario que la parte ejecutante precise las razones por las que 

ha recibido pago por parte de la demanda solicita la totalidad de la obligación, cuando solo 

puede tenerse en cuenta al momento de liquidarse cuando se tiene con exactitud el capital 

adeudado, y para este Despacho no existe certeza de lo pretendido.  

 

Por lo que se hace necesario que el apoderado judicial de la parte demandante aclare los 
hechos de la demanda a fin que sean congruentes con las pretensiones y naturaleza del 
proceso,  por lo que el juzgado inadmite la presente demanda y le hace saber a la parte 
actora que dispone de cinco (5) días para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C. G. P. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD,  
 

RESUELVE 
 
1, Inadmitir la presente solicitud y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) 
días para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme 
lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C. G. P 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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